
  

AGENCIA Y OPERADOR TURISTICO 

  

Guayaquil, 9 de enero del 2013. 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

YO, CRISTHIAN VICENTE SAMAN CERASUOLO, con C.l. 0913688453, Representante 

Legal de la compañía AGENCIA Y OPERACIÓN TURISTICA AGOTURISMO S.A., con 

expediente no. 139032, autorizo a JEAN MARCOS CABRERA IZA, con C1.0914538863, 

a solicitar el CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES. 

Por la atención que le dé a la presente quedo Ustedes, 

Atentamente, 

- SUOLO 
Representante Legal 

  

Av 9 de Octubre 424 

Edif Gran Pasaje PB Ofic 9A 

Telfs: 042304488 

Fax: 04 2311485 

Guayaquil-Ecuador 

ESPECIALISTA EN LOS MEJORES DESTINOS TURISTICOS
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(IDAS CONDOA CHIRIBOGA, Notario Quinto del 

Art. 18, numeral 3, de la Ley Notarial, Doy fe: Que 

ha comparecido a este despacho Bsgñor donl CRISTHIAN VICENTE SAMAN 
CERASUOLO, portador de la Cédula de hudadanía Número 09-13688453; quien 

suscribió el documento que antecede; siendo sus ftma y rúbrica las mismas que usa 
en todos sus actos y contratos.- Guayaquil, nueve 

ABOGADO CESARIO LEO 
Cantón Guayaquil, de acuerdo Y 

Ab. Cesario L. Condo Chiriboga 
Notario 5to, del Cantón 

Guayaquit ,   



  

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

  

   
En la dudad de Guayaquil, a los quince días del mes de marzo del añil 
once, se procede a celebrar el presere Contrato de Arrendamiento al 
las sigulentes cláusmalas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES- Comparecen a la oslebración del presente 
sontato, por una perte y en calidad de ARRENDADORA la compañía 
GALASAM INTERNACIONAL SA. repremntada por la señora SOLVE 
RASMUBSSEN CRESPO: y, por otra parte en calidad de ARRENOATARIA la 
compañía AGENCIA Y CPERACIÓN TURÍSTICA AGOTURISMO 
representada por el señor CRISTHIAN VICENTE SALMON CERASUCILO. 

SEGUNDA: DE IÁ COSA ARRENDRDA.. El bien materia del arrendaimiánto a un 
loca! comendal signado con el Na. 9-B ubicado 1 la planta baja del Edifico 
“Gran Pasaja”, ñtuado en la Av. 9 de Octubre Nu. 434 y Chile, en ests dudad 
de Guayaquil. la arrendadora lo entrega en perfecto estado de fundonamiento 
con las comodidades necesarias, como así lo confirman haberlo recibido la 
ARRENDATARIA. 

TERCERA: DEL DESTINO DE LA COSA ARRENDADA.. El bien inmueble materia 
del presente contrato de arrendamiento con todas sus instalacdonás y servidos, 
será desónado coro Agencía de Viajes. 

CUARTA: CANON DE ARRENDAMIENTO: £l predo a pegan por el 
arrendamiento del inmueble muferido en la cláurila segundo e* la suma de 

cánones de amendamiento serán ¡pagados por mensualidades acielantadas 
durante los primeros ánco días de cada mes. 

QUINTA DEL ESTADO DE CORSERVACIÓN Y FUNCIONAMIENTO. El bien 
inmueble arrendado, aí como todas sus instalaciones y servicios, se encuentran 
"en perfecto estado de funcionamiento, obiigándole a mantenerlo: y entragarios 
en el meno estado que los reciba o a pegar ss velor en el cár. de párdida o 
deruucción, Sendo su obligación, ademáe,. el entregar «bién inmueble 

arrendado integramente pintado en los tonos y material que lo racdbe, o « pagar 
el valor que corresponda a material y mano de obra por tal concepto. También 
declara haber recibido en buen estado de fundonamiento todas y cada una de , 
las cerraduras de las puertas y sus respectivas Raves. 

SEXTA: DEL PLAZO.- El plaos improrrogable de ata contrato es de UN AÑO 
que decurirá desda la fecha de suseripción. Las partes conmienen que en ceso de 
que con 90 días de articipación al Marino del contrato, llegaran: a acordarse 
entre elas perástir el arrendamiento se suscribirá un nuevo contrato en las 
misas o diferentes condiciones de las aquí esableadas 
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SÉPTIMA: DE LAS MEJORAS.- La ARRENDATARIA no podré hacer mejoras en la 
vivienda, sin previa autorización escrita y expresa de la ARRENDADORA; y, en 
todo caso quedará en benefido de éste aulquier mejora que se hidere, din 
derecho a indemnización de rirgiuna dese. 

OCTAVA: DE LA PROHIBICIÓN DE SUBARRENDAR Y OTRAS 

  

   

SCA DELAS La ARRENDATARÍA o 

  

Para constancia de lo aquí acordado, las partes suscriben por duplicado el 
presente contrato esla dudad y fecha señaladsA inido de este documento. 

   



Su EMPRESA ELÉCTRICA PÚBLICA DE GUAYAQUIL, EP No. de Contra! Sácmoos = EMPRESA ELÉCTRICA PÚBLICA DE GUAYAQUIL, EP e 
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Un BR 115762232 VALIDO DESDE MUIBZE12 HASTA OAIOO(3 Ada BR A LATATZS2 VALIDO DESDE MRCZOYZ MASTA OArTOresS NN 
Cta La Garzota, M2. 47, Sector 3 - 2628800 ota. La Oeraata, Uiz. 47, Sector 3 -2820600 ¡00 | 

Factura No. 001-001-001969293 635 Factura No. 001-001-001969293 * es 
A 

    
      

    

   

    

Suministro (Código): 

TM SOTANO LOCE 8 GRAN PASAJE 

CUR. — 1781361776001 Suministro (Código): 0409289823 
Dirección de Entrega: AV.Q DE OCTUBRE 0424 TMISOTANOPLOCE 9 GRAN PASAJE 

CT-11-5108 25.82.03 
Dirección dl Servico: AV.3 DE OCTUBRE 0424 TMiM(SOTANOJLOCH 9 GRAN PASAJE 

Ciclo: 98-01-006-0500 

    
      

Dirección de Entrega: AV.8 DE OCTUBRE Ú 
CT-41-5108 25.02.05 

Dirección del Servicio: AV.9 DE OCTUBRE 0424 TMH(SOTANO)LOCH Y GRAN PASAJE 
Futa:  98-01-008-0500     
     
   
   

  

Ciclo: 80 
Província/Cantón: Guayas Guayaqui Piso: PB 

Parroquia: Ximena Dolo:     1
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Medias 747080 Pchar Maliplacdar 1 Coendante: 
Boada: 30 NOV 12 nata 29 DIC 12 

Footer Pelencia gr) 1.00 Ponolicación pur ajo FP:     

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELÉCTRICO ES 

  
  

  

  

Moezajos al commernior 
E SU PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE 

CERTIFICADO O CHEQUE DE GERENCIA 
¡A NOMBRE DE: 

ELECTRICA DE GUAYAQUIL. 
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Em Astana! dle Consumos: Consno Promedio Mensual - Últimos 6 mass 500 Lectura 

4, 

    

a ES 19d eme 1/ 2 USUARIO pao te LIMA CAI 28000 Tor 234 to 0 GR A. AI IC: : E /2UBJANO


